
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  ANULACION REGISTRO CIVIL   

SOLICITANTE:  NILSA CECILIA VELASCO ANGARITA 

RADICACION:  910013184001-2021-00134-00.  

 

Leticia (Amazonas), veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de ANULACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO promovida a través de apoderada judicial por NILSA CECILIA 

VELASCO ANGARITA.  

 
2.- Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 579 

del Código General del Proceso. 

 

3.- Notifíquese a la señora Agente del Ministerio Público. 

 

4.- RECONOZCASE personería a la doctora BERTA GONZALEZ RIVERA, para 

que actúe dentro del presente proceso en representación de NILSA CECILIA 

VELASCO ANGARITA en los términos del artículo 77 del C. G. del P., y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 29 DE OCTUBRE DE 2021 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 
 

            
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 


